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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01- NOTARIA 01 -P01030 

PROTOCOLIZACION.- | 

TRADUCCION DE DOCUMENTOS RELATIVOS 

A LA REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO. 

DE NUEVO PODER, OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA LSIS CO., LTD, A FAVOR DEL SEÑOR: 

KIMI MIN HYEOK, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA 

CUANTIA INDETERMINADA . 

QUITO 03 MARZO 2017 

KARA IMC RARA 

DI 04 COPIAS



    

Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, alamparo de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho, numeral dos, de la Ley Notarial vigente, sírvase protocolizar los 
documentos que adjunto a la presente minuta y entregar tres copias de dicha 
protocolización: 

Certificado notarial (Notarial Certificate) debidamente traducido al español, en el cual 
consta el acta de la Junta directiva de la Compañía LSIS CO., Ltd. celebrada el 20 de 
febrero de 2017, en la cual se revoca el poder otorgado a la Sra. Fresia Johanna 
Zambrano Zambrano, con documento de identidad ecuatoriano número 1309648614, 
otorgado inicialmente por la junta directiva de la misma compañía el 14 de julio de 
2015, y se nombra en su lugar al Sr. KIM MIN HYEOK con pasaporte número 
M33887843, como nuevo apoderado general y gerente de la sucursal de la compañía en 
la República del Ecuador, con poder suficiente para representar y obligar a la misma, así 
como para responder demandas y requerimientos; y, certificado notarial (Notarial 
Certificate) otorgado en Seúl, Corea del Sur, debidamente apostillado, con el poder 
general a favor de KIM MIN HYEOK, en las condiciones antes mencionadas. 

Los documentos adjuntos a esta minuta fueron otorgados en Seúl, Corea del Sur, y 
están debidamente apostilados y traducidos al español. 

Usted, señor Notario, agregará. las demás formalidades de estilo para la plena validez de 
este instrumento 

Christian Cast sn] Flórez 
0. 17-2014-96 
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LS IS Co., Ltd. 

LS Tower. 127, LS-ra, Dongan-gu. Anyang-shi, Gyeonggi-do, Korea 
Global HV Sales Team. Overseas Business Division 

Tel. 82.2,2034-4695 Fax. 82.2,2033-4882 E-mail. Sylee3Gisis.com 

  

DECLARATION 

We (applicant) : * LSIS CO., Lita, 

do hereby solemnly and sincerely declare : 

1. That the attached document(s) : 

Directorate Resolution Letter 

  

O is(are) true translation for the text(s) originally written. Ina 
1! 

, the Korean language conscientiously believing the s same z 

to true and correct. 
   

Signature 

LSIS Co., Ltd. 
15 18 Co., Lid. 

» 

Hz 

J. K. KOO / Chairman ES NS 

J. K. KOO / Chairman 

2017 -02- 23 
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£SIS Co.. Ltd. . 

LS Tower, 127, £S-ro, Dongan-gu, Anyang-si, Gyeonggi-Do, 431-848, Korea 

Tel : 82-2-2034-4695 Fax: 82-2-2034-4882 Email: sylee3Olsis.com 3 

  

“ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LSIS Co., Ltd. 
4 

“* En 20 de febrero, 2017 , fue celebrada la Junta Directiva de LSIS Co., Ltd. (N? de registro de empresa: 116-81-19273, 

en nombre de “Empresa”) con domicilio en LS Tower, 127, 1S-ro, Dongan-gu, Anyang-si, Gyeonggi-do con el fin de 

resolver los siguientes asuntos. 

1. La fundación de sucursal en Ecuador 

Se constituye la sucursal en Ecuador bajo la denominación LSIS Co., LTD, ECUADOR (se utilizará esta denominación 

si hay un consentimiento en el departamento relacionado, si no utilizará una que sea posible de registrarla) por 

unanimidad de todos los directores. Se establecerá la sucursal en Quito, la cual ejercerá todos los negocios 

mencionados en los estatutos de la empresa, bajo la permisión de leyes relacionados en Ecuador. 

2. El capital de sucursal - 

Bajo la autoridad de todos los directores, el capital será de 10,000 dólares y la empresa: proporcionará dicha 

cantidad del capital según su necesidad, mediante la resolución unánime de la Junta Directiva. 

3. El descargo de la gerente de sucursal 

Los directores de la compañía LSIS Co, LTD. acuerdan revocar de forma expresa y unilateral el poder y designación 

de la Sra. Fresia Johanna Zambrano Zambrano(DNI:1309648614, ECUADOR) como gerente de la sucursal de la 

compañía en Ecuador y, como tal, representante legal de la misma, que fue otorgado inicialmente por la Junta 

directiva de la misma compañía en junta del 14 de julio de 2015. Así, tal poder se entenderá terminado para todos 

los efectós legales a la fecha de la presente decisión. ESO 

4. El nombramiento de la gerente de sucursal : 

Bajo la autoridad de todos los directores, se nombra a MIN _HYEOK KIM (Numero de Pasaporte : M33887843, 

Republic/ Of Korea) como la gerente del sucursal y se le otorga el poder de gestionar todas las actividades 

empresgriales en la sucursal, mediante la resolución umánime de la Junta Directiva, Sin embargo, se realizajá la 
cd 

gestión financiera bajo la autorización de la sede central en Corea del Sur o será realizada directament: endaisede 

    central. 5 

Es la copia real de nota de Junta Directiva de LSIS Co., Ltd. 

(registrada en la nota de Junta Directiva) 

     

' LE => 
La lista nominal de Junta Directiva : 1) Ja-Kyun Koo( ET Es 

o CESA EN ; 

2) 

3) 

4) 

CHAIRMAN/ PRESIDENT 

E
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Y ANA] 2 O ol] KIM HYO JONG, === 

NADAN IAE Rm TITO 

O Eo AL PAPÁ attorney-in-fact of 

a LSIS Co., Ltd. ===> 

O J, K. KOO/ Chairman=="======= => 

4aYd ¿13 --- RI 

E 23309 HANA A Elo] --- appeared before me and ádmitted 

¡ELAA AYALA said principal” s subscription to 

the attached  DECLARATION.----- l 

20174 022 239 This is hereby attested on this 

RAFLANAAR A AGRO, 23rd day of Feb. 2017 at this office. 

ZA BA Name of the office 

PSSS SEHWA JOINT NOTARY'"S OFFICE 
E con Md 1 ¡e 

A ALE YAA A Belong to Seoul ada 

AMAZA] District ProsecttarsiOfica. 

MESA] SE PUE LS Address of the office 
9380 3013 15, »Mugyo- ro, Jung- gu, Seoul, Korea 

sn [bd 

EFY ignature of the Notary Public 

W KIM BONG HWAN 
2 AZAE mE 941630] 973107 This office has been authorized by the 

20124 099 139 42 402% Minister of Justice, the Républic of 

¿SA YE AE AL A HO Korea, to act as Notary Public Since 

13, Sep. 2012 Under Law No.9416. 
  

¿10mm X 297mmn 

221%) 708/ní 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country : Republic of Korea 

This public document 
2. hasbeensignedby KIM BONG HWAN 

“3, actingín the capacity of Notary Public 

4. bears the seal/stamp of SEHWA JOINT NOTARYS OFFICE. 

Certified 

Sat Seoul o Ó. 23/02/2017 

7.Dy The Ministry of Justice 

8,No. XXA2017J3CASHZ ' 

10. Signature 

yoon Suk mm 

Yoon Suk In
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s Ca de a de E: y Te 
> [oque za 717% | This passport is valid po A Me COR da E dl 4 

de Y 22 23794 | forall countries unless a O a 

FER, otherwise endorsed, : a ise me en 

Peje) ob, siste ef9]SI1g ¿lo NESA] Soap afelabo la] o, | 
Pojejaltp:/fwvwo,0403, 20:08 YHESIAD? MADE, jay 558207) EN ociuceinor + toga cOn yo 
quae 70 se 121% ¿pz Ye, : o " " : E ya io? > e nun nes, PEANA * En A 

A a 
5100.00 

da e pp 0159806' 
if 

Signature of bearer ( (2 N Le 
  VS ECUKIM<<MINHYEOK<ccecocececaa

canecaaecóss 

0D5SZWIS<YKOR7902136M1702219<<<c<cacarcecee< 

  

   at lol o e ARAS PEI o A, pal a o Ll 

H 8 el REPUBLIC OF KOREA” .: 
O PASSPORT —. ¿Sii bge MA 3 tosnitg scary OLA pl pParoport Ma + +7 

'PM KOR:- "NM33887843 

    

  

41) Surtsine 

KIM 
OU3/ Cávin narnes 

MINHYEOK 

  

Is ly 
    

    

4321) Nutiongúl y : Bo, MAA 

REPUBLIC OF KOREA mo Ea 
2149) 91) Dale af birth IA Pess No co “+ SETE 

13 FEB 1979 1343510 y qedis 
DI) Sto . y 

vi 

y ¿ 

EI Date od iones AE ASS Aral A pom ERE GT 

09 AUG 2010 
220221 Dato ol yxpliy 

==-09 AUG 2020 
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Registro No. 2017-2170 ' 

CERTIFICADO NOTARIAL 

  

SEHWA OFICINA NOTARIAL 

15, Mugyo-ro, Jung-gu, Seul, Corea      



« 

LS IS Co. Ltd. 

Torre LS, 127, LS-ro, Dongan-gu, Anyang-shi, Gyeonggi-do, Corea 

HV Equipo de Ventas Global, División de negocios internacionales. 

Tel. 82.2.2034-4695 Fax. 82.2.2034,4882 Email. Sylee3Oisis.com 

  

DECLARACIÓN 

Nosotros (aplicante) LSIS, Co. Ltd. 

Por la presente solemne y sinceramente declaramos: 

1. Que los documento(s) adjuntos: 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Es (son) verdaderos y correctos l 

Es (son) fiel traducción de los textos originales escritos en 

lengua coreana certificando conscientemente que los mismos. 

son verdaderos y correctos. 

Firma 

LSIS Co., Ltd. 

J.K. KOO/ Presidente ' 

2017-02-23



  

Registro No. 2017- 2170 

CERTIFICADO NOTARIAL 

KIM HYO JONG.   
  

Apoderado de 

LSIS Co., Ltd.   

J.K. KOO/ Presidente-——————_m—u—mmno————— 
  

Compareció ante mí y reconoció la firma del 

representado en la DECLARACIÓN adjunta-—-— 

  

  

El presente acto fue certificado el 23 de febrero 

de 2017 en esta oficina. 

Nombre de la oficina" 

SEHWA OFICINA NOTARIAL 

Perteneciente a Seúl Central 

Distrito Fiscal 

Dirección de la Oficina 

15, Mugyo-ro, Jung-gu, Seúl, Corea 

Firma del Notario Publico 

KIM BONG HWAN 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministerio 

de Justicia de la República de Corea para actuar 

como Notaria Pública desde el 13 de septiembre 

de 2012 bajo la Ley No. 9416. : 

sm



< 

Apostilla 

34 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

- 1. País: República de Corea 

Este documento público 

  

2. ha sido firmado por KIM BONG HYWAN 

3.actuando en la capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello/estampa de SEHWA OFICINA NOTARIAL 

CERTIFICADO 

5.enSeúl 6. 23/02/2017 

"7. Por el Ministerio de Justicia 

8. No. XXA2017J13CA5HZ 

9. Sello/Estampa 10. Firma 

MINISTERIO DE JUSTICIA Yoon Suk In 

DE LA REPÚBLICA DE COREA 

Yo, María Consuelo Velasco Mancheno, portadora de la cédula No. 1720105707 

conocedora del idioma inglés y en vigor de mis servicios profesionales, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma español cuatro (4) páginas del documento que 

antecede y declaro que el texto es fiel traducción del documento original. 

     Abg. Maríá cono lo Vélasto Manichen 
C.C."1720105707



A 
017:4.701001D00945 

    

Factura: 001-004-000036951... 2... 

e humeral noveno 

que an cede, 

MARZO DEL'2017, 

CONSUELO VELASC: 
CÉDULA: 1770108707 . 

  

 



   

          

       

     

NOTARIA PRIMERA DE QUITO - 

EN APLICACION A LA LEY DE-MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL . . 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

1 ojas Util eos 

2 MAD ” 
03 MAR 2017 ¿lr 

AA Licid 

rta! 

        

  



    - Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 
: y 

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
= Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
ERE 

expedición: 1 DE JULIO DE 2015     

   

    

  

      

N? de certificado: 179-011-04238 

179-011-04238 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Date: 2017.09.05% 
Reason: Firma Eiji 
Location: Ecuador 

    

      
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento ñ irmado electrónicamente 

  

         



    

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Christian 

Castañeda Flórez, con matrícula profesional No. 17-2014-96, con esta 

fecha, y en catorce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras. 

públicas actualmente a mi cargo, la traducción de los documentos 

relativos a la Revocatoria de Poder y Otorgamiento de nuevo Poder, 

otorgado por la Compañía LSIS CO. LTD., a favor del señor Kim Min 

Hyeok, con su respectiva apostilla, que anteceden.- Quito, tres de 

marzo de dos mil diecisiete.- El Notario, (firmado) doctor Jorge 

Machado C..- (sigue un sello).- 

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy ante mí;. y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, tres de marzo de dos mil 

diecisiete.- 

antón Quito 
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174 20400. 
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    Factura: - 001- eN p-( 

$ 

: ENRIQUE 

  

   [FLORES 
BENITO: 

FECHA DE“ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
   

 



» 1 

Ms
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2017-0839, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, 

ON el 03 de Abril de 2017; se Califica de suficientes ' los 

y Y documentos otorgados en el exterior, atinentes al poder que 

a — E la compañía extranjera LSIS CO., LTD., de Corea del Sur 
> . l 
“Ra pas confiere al señor Kim Minhyeok, de nacionalidad coreana; así 

como a la revocatoria de poder en relación a la señora Fresia 

Johanna Zambrano Zambrano.- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé          A 4 str 

  

á pa a 

ru ros nota de este particular, al margen de las respectivas 

protocolizaciones efectuadas en esta notaría, el tres y catorce 

de marzo de dos mil diecisiete.- 

Quito, seis de Abril de dos mil diecisiete.- 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

_ DR. GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en 

el artículo segundo de su Resolución número SCVS-IROQ- 

DRASD-SAS-2017-0839 de fecha tres de abril del año dos mil 

diecisiete, tomé nota de la Aprobación de la Protocolización de 

Traducción de documentos Relativos a la Revocatoria de Poder 

y otorgamiento de nuevo poder, otorgado por la Compañía LSIS 

CO. LTD., a favor del señor Kim Minhyeok, al margen de la 

protocolización de domiciliación de la referida Compañía, 

otorgada el celebrada el veinte y seis de agosto del dos mil 

quince, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Décimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mí cargo, mediante acción de personal número cuatro mil 

ochocientos diecisiete guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis 

guión VS de siete de julio del dos mil dieciséis, suscrita por el 

doctor Hernán Calisto, Director Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura, constante a fojas cero cinco mil 

seiscientos noventa y uno y siguientes del respectivo protocolo; 

y, en los términos constantes en la protocolización que antece- 

de:- Quito, a doce de abril del año dos mil diecisiete.-   



se 

    1 paar . : . 
JENS : 

Factura: 002-001-000000888 —. 20171701010000581 

  

   
   
   

NOTARIA GABRIEL EDUARDO coBo- URQUIZÓ 

  
- NOTARÍA DÉCIMA. DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 201717010100 
    

¿[ACTO O CONTRATO: 
DEO . 26-08-2015": 

DE ) "120151 

No. 

BENITO... .|PÓR SUS PROPIOS DERECHOS.” [CÉDULA 1724628225 

  

  

*.. [ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: . . 03 03 20177 a 
      NÚMERO DEPROTOCOLO: :. [201717 OOTPO1030   
  

  

 



BEPUSUNA REL CAR 

y 

Su PERINTENDENCIA 
PE CIOSABADRAD, VAR ORES Y NVEIROES     

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-sAS-2017-. 0839 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

y: CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de cada una de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 y 14 de marzo de 2017, que contienen el poder que la 
compañía extranjera LSIS CO., LTD., de Corea del Sur, domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No. 1778 de 27 de agosto de 2015, inscrita en el Registro Mercantil 
del Distrito Métropolitano de Quito el 1 de septiembre de 2015, contiere al señor Kim 
Minhyeok, de nacionalidad coreana; así como la revocatoria de poder en relación a la 
señora Fresia Johanna Zambrano Zambrano; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución, y la Subdirección de Actas 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0694de 31 de marzo 
de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes 
en las protocolizaciones señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 
2011 186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

2% . ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
“exterior, constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 y 14 de marzo de 2017, atinentes al poder que la compañía 
extranjera LSIS CO., LTD., de Corea del Sur, confiere al señor Kim Minhyeok, de 
nacionalidad coreana; así como a la revocatoria de poder en relación a la señora Fresia 

Johanna Zambrano Zambrano. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Primera y Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito, en su orden, tomen nota del contenido de la presente resolución al 
margen de las protocolizaciones de 3 y 14 de marzo de 2017, que contienen el poder y 

SN revocatoria que se califican; y, de la protocolización 26 de agosto de 2015, que contiene el 
poder que fuera otorgado a la señora Fresia Johanna Zambrano Zambrano, que ahora se 

revoca; y, sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito. Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, respectivamente 
contenidos en las protocolizaciones efectuadas el 3 y 14 de marzo de 2017, en la Notaría 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota de la 
protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido a la señora Fresia Johanna 
Zambrano Zambrano y de esta resolución, al margen de la inscripción del poder que se 

5 revoca de 1 de septiembre de 2015; c) Tome nota de estos documentos al margen de la 
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera LSIS CO,, 
LTD., de 1 de septiembre de 2015; y, d) Siente las razones respectivas. 

O



AGIONUPVV 
Referencia 0694 

PEPURESAA CUADO     
SUPER INTENDENCIA 
PEI RARIAS, VAS OR Y EXLROS 

  

0839 -2- . 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

LSIS CO., LTD. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, 
con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el porta! web institucional de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las 

protocolizaciones antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — [) 3 ABR. 201 

   . o Val divieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Exp. 704454 
Tram. 15084-0041-17 
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TRÁMITE NÚMERO: 24475 

  *2970357FTIRERG*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

18751 

27/04/2017 

1748 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

M33887843 KIM MINHYEOK APODERADO 

1309648614 ZAMBRANO ZAMBRANO REVOCADO 

FRESIA JOHANNA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /03/03/2017 
LSIS CO., LTD,. 

QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 03 Y 14 DE MARZO DE 2017, ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- RESOLUCION N? SCVS-I¡RQO-DRASD-SAS-2017-0839 DEL SR. 

INTENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 03/04/2017.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. XIM 

MINHYOK; Y, REVOCA EL PODER CONFERIDO A LA SRA. FRESIA JOHANNA ZAMBRANO ZAMBRANO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4477 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIJICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

ÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

   
O Mercantil eS Página 1 de 1 

 



” NÚMERO DE 

: Í : TRADUCCION DEL PODER GENERAL, GADO POR LA COMPAÑIA LSIS CO. LTD., A FAVOR DE KIM MIN 
HYEOK “> de ; > 

      

A E OE 

[CASTAÑEDA FLOREZ .. 
CHRISTIAN | RAMIRO -           
  

  
[OBSERVACIONES: — --. 

 



vw
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

o S 2 
: UN Y l 

o” So 2017-17-01- NOTARIA 01- P01221 > : el o 

PROTOCOLIZACION.- 
TRADUCCION DE DOCUMENTOS RELATIVOS ' 

AL OTORGAMIENTO DE PODER, 

| OTORGADO PORLA 

COMPAÑÍA LSIS CO., LTD, 

A FAVOR DEL SEÑOR: 
KIM MIN HYEOK, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA. 

  

CUANTIA INDETERMINADA - 
QUITO 14 MARZO 2017 

— 

  

Tk IMC Helio 

DI 04 COPIAS * 

 



    

Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 

que adjunto a la presente minuta y entregar tres copias de dicha protocolización: 

Certificado notarial (Notarial Certificate) en el cual consta la designación y poder 

otorgado en favor de KIM MIN HYEOK, con pasaporte número M33887843, como 
apoderado general y representante legal de la sucursal de la compañía LSIS CO. LTD. 

en la República del Ecuador, con poder suficiente para representar y obligar a la misma, 
así como para responder demandas y requerimientos. 

Los documentos adjuntos a esta minuta fueron otorgados en Seúl, Corea del Sur, y 
están debidamente apostillados y traducidos al español del idioma inglés en sus puntos 
principales. 

Usted, señor Notario, agregará las demás formalidades de estilo para la plena validez de 
este instrumento, 

1 
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"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PROCESO ELECTORAL 2017 

008 - - 008-047 

DA FLOREZ CHRISTIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

       

Sada ZO? 20 

  

Oj , 

QUÉ USTED - 
OTORAL 2017 

PARATODOS '- 
S Y PRIVADOS ' 

   

      

    
   

F 

   



MESA BPE 15 : 
GA4UR 3013 : Al| 369 

(Ex 1141344] 

(132) 02-3481-4451 

(M4) 02-747-3832 

  

  
  

Registered No. 2016- 10112 

NOTARIAL CERTIFICATE 

  

SEHWA JOINT NOTARY'S OFFICE 

  

            
210mm X 297mm 
ZRII TN?



  

LS IE Loa, Lid 

  

1S Tower, 127, LS-r0. Dongan-gu, Anyano-shi, Gyeonggi-do. Korez 
“Global Tumnkey Sales Team 2. Power infra Business Division 

Tel. 82.2.2034-4625 Fax. 82.2.2034-4882 E-mail. Syles3Glsis,com 

  

-DECLARATION 

- We (applicant) * LSIS CO., Ltd. 

do hereby solemnly and sincerely declare : 

1. That the attached document(s) : 

- CARTA PODER (Power of Attorney) 8 Certificate of Employment K 

   

    

    

¡0usly believing the same 
Sy a a 
APO A Ez 4 o E 
gon, MEE 
ASS ART 

Signature o 

LSIBLO Eb, Led. a 
. SE ES 

lr LEE o E | 
    

    

  

JROKOO 7 Chairman E Ss. 
ÚS iy 

UNS 

J. K. KOO / Chairman-": + 00 0* 

2016 -09- 28



    

   

  

LSIS Co., Ltd. 
. LS Tower, LS- TO 127, Dongan-gu, E Na 431- 843, Korea 

    

  
BAJAR LS AFH(LS 2 127 se SEEM, 3 275 813 ol5 St BE St) S Esto] SJAps 
Y 218 2P8(01 411 33:M33887843). 014] Sin] ear TS YHS YU Ñ 

1. X]APO[ A] ay je 
= 

djoto] 49 S crója, sol 

    

2. o XA 28 ala 
A Ena 78 Sólo o    

“+ LSIS Co., Ltd. 

   



    

      5 . o , mo ds o. : > ON O me pl a AR e pa Len 

-LSIS Co., Ltd. o : . o. o o 

- . LS Tower, LS-ro 127, Dongan-gu, Anyangesi, Gyeong egi-do 431-848, Korea 
Tel : 82-2-2034-4695 Fax: 82-2-2034-4882 Email: sylee3(Q]sis.com 

    
_CARTA PODER (Power of Attorney) 

En nombre de LSIS Co, ¿Ltd. la empresa, será llamada (como la que” está «situada € en 1127, Ls ro, Dongan- gu. 

Anyang- si, Gyeonggi- -do, Corea del Sur): Se otorga: el poder a a doña KI: MIN: HYEOK(Numero de 

- pasaporte: M33887843) como la a gerente, de, sucursal. 

. L Se le concede amplias facultades para realizar todos los actos y pocos juas que, hayan de 

celebrarse: en: Ecuador especialmerite para que pueda contestar demanda 

obligaciones contraidas..    
2. Todos los temas relacionados, a la administración y la gestión de la empresa, sucursal. : 

. (Sin embargo, se puede realizar la gestión financiera bajo la autorización de la sede central en 

Corea del S Sur O será realizada: directamente en la sede central) 

Br no. 
a, 7 1    

- SIS Co. Ltd, 

  

, N e : : - Dio N o ? : . : 18 15.6 Co. Ltd.        
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AN 

  

o. 1609656 

CERTIFICATE OF EMPLOYMENT 

. AY: E E 

This is to certify that the following employee is working at the LSIS Co., Ltda. 
  

/ 

NAME IN FULL Kim Min Hyeoxk 

  

RESIDENCE 
IDENTIFICATION No. 

790213-1+**x**x 

  

ADDRESS 

  

DEPARTMENT 

  

JOB NAME AND' TITLE 

  

          

  

  
  

a 
PERIOD OF o 

EMPLOYEEMENT 2015/02/02 - 

! ertifi Certificate of employment 
MA of Certificate ES MES, 

, 0 Ed A a 

Sep 12, 2016-"* 

E Md 
' 

   
  
d. K KOD Í ama 

  

    

-This Certificate is issued by authentication of LSIS Co., Ltd. 

Zi 82-2-2034-4224 
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IU 301% > ES 
(32) J43344]] 133 o 

(AB) 02-3481-4451 O ELE A FA : LL. “ y O ! : (2) 02-747-3832 
  

5% 20164 A 101123 

Ql + 

A AAA ooo ol 
DAA ANAL) 2 

EA) PARE 

492 23% ------==-- 2 

23309 AAA A 210] -— 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

entrenos 5, Mugyo-ro, Jung-gu, SeoulRKortaz 

' > EN 
PUNA, 

Registered No. 2016-10112 

KIM HYO JONG, -=========- mo 

attorney-in-fact of 

LSIS CO., LTD, ----=============2> 

J. K. KOO/ Chairman -============- 

appeared before me and admitted 

said principal” s subscription. to 

the attached DECLARATION. ----- 

This is hereby attested on this 

28th day of Sep. 2016 at this office. 

Name of the office 

SEHWA JOINT NOTARY'S OFFICE” 

-Belong to Seoul Central 

District Prosecutor's Office | 

   
Address of the offica=0 MES 

IA 

  

Signature of the Notary Public 

KIM BONG HWAN 
This office has been authorized by the 

Minister of Justice, the Republic of 

Korea, to act as Notary Public Since 
13, Sep. 2012 Under Law No.9416.     

* :210mm X 297mm 
HZALATCIZ1 TNAfmt



  

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country : Republic of Korca 

This public document 

2. has been signed by — KIM BONG HWAN 
3, acting in the capacity of Notary Public 

4. bears the seal / stamp of SEHWA JOINT NOTARY'S OFFICE: 

Certified 

5.at Seoul 6. 28/09/2016 

7.by The Ministry of Justice 

S.No. XXA2016D8H97HD 

9. Seal/ stamp su, 10.Signalure . o. 

yoon Sur Tn 

Yoon Suk In 

   



Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente. - 

Quito, viernes 10 de marzo de 2017 

ACEPTACIÓN DE 
NOMBRAMIENTO DE 

APODERADO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA LSIS CO. LTD 

KIM MIN HYEOK, con pasaporte 
número - M33887843, domiciliado en 

Ecuador, por medio del presente acepto el 
nombramiento como apoderado de la 

sucursal ecuatoriana LSIS CO. LTD, con 

RUC número 1792614848001, 

. Obligándome con gllo a contestar a todas 

las demandas + aleapli las obligaciones 

respectivas dé LSIS CO. LTD, de 

conformidad con -la legislación vigente 
ecuatoriana. 

   

Atentamente, 

Ay OY 
KIM MIN HYEOK 

Pas. M33887843 

    

  

Quito, march 10th, 2017 

ACCEPTANCE OF-- 
APPOINTMENT AS ATTORNEY 

IN FACT AND LEGAL 
REPRSENTATIVE OF THE 
COMPANY LSIS CO. LTD 

KIM MIN HYEOK, with passport - 

number  M33887843, domiciled in 

Ecuador, hereby accept the appointment ' 
as attorney in fact and legal representative 

of the Ecuadorian branch LSIS CO. 
LTD, wth TAX ID number 

1792614848001, accepting. to answer all 

the demands and to fulfill the obligations 

of LSIS CO. LTD. in accordance with 
“* cúrrent Ecuadorian legislation. 

Sincerely, 

  

   

  

KIM MÍN HYEOK 

Pas. M33887843 

e
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Registro No. 2016-10112 

CERTIFICADO NOTARIAL - 

  

SEHWA OFICINA NOTARIAL 

15, Mugyo-ro, Jung-gu, Seúl, Corea      



  

LS 1S Co. Ltd. 

Torre LS, 127, LS-ro, Dongan-gu, Anyang-shi, Gyeonggi-do, Corea 

HV Equipo de Ventas Global, División de negocios internacionales. 

  

Tel. 82.2.2034-4695 Fax. 82.2.2034.4882 Email.:Sylee3Gisis.com 

DECLARACION 

Nosotros (aplicante) . LSIS, Co. Ltd. 

Por la presente, solemne y sinceramente declaramos: 

1. Que los documento(s) adjuntos: 

CARTA PODER Y CERTIFICADO DE TRABAJO 

y 

Es (son) verdaderos y correctos , 

Es (son) fiel traducción de los textos originales escritos en - 

lengua coreana certificando conscientemente que los mismos ' 

son verdaderos y correctos. A 

  

Firma * 

LSIS Co., Ltd. - 
* J,K. KOO/ Presidente . 

2016-09-28



  

Registro No. 2017- 2170 

CERTIFICADO NOTARIAL 

KIM HYO JONG.   

  

Apoderado de 

LSIS Co., Ltd.   

J.K. KDO/ Presidente-———u—am————— ———— — 
  

Compareció ante mí y reconoció la firma del 

representado en la DECLARACIÓN adjunta-————- 

  

  

El presente acto fue certificado el 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 en esta oficina. : 

Nombre de la oficina 

SEHWA OFICINA NOTARIAL 

Perteneciente a Seúl Central 

Distrito Fiscal 

Dirección de la Oficina 

15, Mugyo-ro, Jung-gu, Seúl, Corea 

Firma del Notario Publico 

KIM BONG HWAN 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministerio 

de Justicia de la República de Corea para actuar 

como Notaria Pública desde el 13 de septiembre 

de 2012 bajo ta Ley No. 9416.



Apostilla : 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: República de Corea 

Este documento público 

2. ha sido firmado por KIM BONG HYWAN 

3.actuando en la capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello/estampa de SEHWA OFICINA NOTARIAL 

CERTIFICADO 

5.en Seúl 6. 28/09/2016 

7. Por el Ministerio de Justicia 

8. No. XXA2016D8H97HD 

9. Sello/Estampa 10. Firma 

MINISTERIO DE JUSTICIA Yoon Suk In 

DE LA REPÚBLICA DE COREA ' 

   
YoyMaría Consuelo Velasco Mancheno, portadora de la cédula No. 1720105707 

conocedora del idioma inglés y en vigor de mis servicios profesionales, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma español cuatro (4) páginas del documento que 

antecede y declaro que el texto es fiel traducción del documento original. 

  

CC. 1720105707 

 



  

 



"NOTARIA PRIMERADE QUITO .' 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION +: 

YALA LEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

Fojas Util(ecs)_. 

4 MAR 2017 
DIT  



de RAZON:DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Christian 

: Castañeda Flórez, con matrícula profesional No. 17-2014-96, con esta 

fecha, y en veintiún fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

públicas actualmente a mi cargo, la traducción de los documentos 

relativos al Otorgamiento de Poder, otorgado por la Compañía LSIS 

CO. LTD., a favor del señor Kim Min Hyeok, con su respectiva apostilla, 

    
que anteceden.- Quito, catorce de marzo de dos El 

Es fiel yy TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, catorce de marzo de dos mil 

diecisiete.- 
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a    o Ars m.., 

17470400 

ACA EN ll 

o 724 — | Factura: 001= J04 -( ER        

    

GE ENRIQUE 
   

  

;. PS DE ABRIL    

      FLORES | 
BENITO;     

   
ACTO O 

FECHA 

NUMERO 

     

 



» 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS' 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- - 

- 2017-0839, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, 

IS, el 03 de Abril de 2017; se Califica de suficientes los. 

o Y O documentos otorgados en el exterior, atinentes al poder que 

Y ¿ | 
4 a e Y la compañía extranjera LSIS CO., LTD., de Corea del Sur 

% S | 
Ria po” confiere al señor Kim Minhyeok, de nacionalidad coreana; así . 

como a la revocatoria de poder en relación a la señora Fresia - 

Johanna Zambrano Zambrano.- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé 

  

nota de este particular, al margen .de las respectivas 

protocolizaciones efectuadas en esta notaría, el tres y catorce | 

de marzo de dos mil diecisiete.- 

Quito, seis de Abril de dos mil diecisiete... 
Imc/ * 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

, DR. GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO : 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en 

el artículo segundo de su Resolución número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2017-0839 de fecha tres de abril del año dos mil 

diecisiete, tomé nota de la Aprobación de la Protocolización de 

Traducción de documentos Relativos al Poder otorgado por la 

Compañía LSIS CO. LTD., a favor del señor Kim Minhyeok, al 

margen de la protocolización de domiciliación de la referida 

Compañía, otorgada el celebrada el veinte y seis de agosto del 

dos mil quince, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, 

Notario Décimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, mediante acción de personal número 

cuatro mil ochocientos diecisiete guión DP diecisiete guión dos 

mil dieciséis guión VS de siete de julio del dos mil dieciséis, 

suscrita por el doctor Hernán Calisto, Director Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura, constante a fojas cero 

cinco mil seiscientos noventa y uno y siguientes del respectivo 

protocolo; y, en los términos constantes en la protocolización que 

antecede.- Quito, a doce de abril del año dos mil diecisiete.- 
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DU 
Factura: 002-001-000000887 20171701010000582      

  

    

    

        

     

      

  

 NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO coso QUIZO: 
  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QuiTO 

  

RAZÓN MARGINAL, N* 20171 701 01000058: 2 

TO: o . 

OTORGAMIENTO: FECHA 
     

  

   
FLORES PULUPA EDWIN 
BENITO .: 

  

    

ACTO O CONTRATO: En 
- [FECHA DE.OTORGAMIENTO: . ..]1: 
+ [NUMERO DE:PROTOCOLO: : -. 
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TRÁMITE NÚMERO: 24475 

| 

  *2970357FTIRERGR*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

18751 

27, 1 

1748 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

M33887843 * KIM MINHYEOK APODERADO 

1309648614 ZAMBRANO ZAMBRANO REVOCADO 

FRESIA JOHANNA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /03/03/2017 

LSIS CO., LTD,. 

QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 03 Y 14 DE MARZO DE 2017, ANTE EL NOTARIO PRIMERO 
DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0839 DEL SR. 

¡INTENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 03/04/2017.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. KIM 
MINHYOK; Y, REVOCA EL PODER CONFERIDO A LA SRA. FRESIA JOHANNA ZAMBRANO ZAMBRANO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4477 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015.- NN 

  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MEDICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE SE ENCUENTBANÉN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DHÁNSERIPCIÓN 
  

N, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE ÍMISIÓNÍ QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRILES8$Jo o 
se Yo 

$ 

        

  

E < $ E 
S t 

N 019%RMO-2015) ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
a PA NS 

ES dr ” 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-28 CES AR ILLARQÉL 

>. 
Er %,


